
EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
(P.D. Orden 09.09.2021)
EL VICECONSEJERO

Comunidad de Madrid

RESOLUCIÓN NÚMERO

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS Unidad Administrativa

A. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Exp.: A/OBR-003539/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección General de 

Infraestructuras de Transporte Colectivo y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes

RESUELVO

Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto de licitación asciende a 2.053.205,38 euros (base 

imponible 1.696.863,95 euros, IVA extrapresupuestario 356.341,43 euros), y acordar la apertura de procedimiento 

abierto para la adjudicación del contrato titulado OBRAS DE MEJORA DEL DRENAJE EXTERIOR DE LA ESTACIÓN 

DE METRO DE HOSPITAL DEL HENARES DE LA LÍNEA 7B, al amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes 

de la Ley de Contratos del Sector Público, y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de Aprobación del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares de fecha 20 de octubre de 2022.       

El gasto presupuestario por importe de 1.696.863,95 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de fecha 14 de diciembre de 2022 con la siguiente distribución de anualidades y con el siguiente desglose a 

efectos de imputación presupuestaria:

Anualidad Base imponible con cargo 
a presupuesto

IVA con cargo a 
extrapresupuestaria Importe total

2022 0,00 € 0,00 € 0,00 €

2023 1.696.863,95 € 356.341,43 € 2.053.205,38 €

El gasto presupuestario de la anualidad de 2022 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria:

Programa

453B     

Económica

61901

Importe

0,00 €
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